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INFONAVIT. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL 

ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 

1997. El artículo Octavo Transitorio del Decreto de referencia establece que los trabajadores que se beneficien 

bajo el régimen de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, deberán recibir en una sola 

exhibición los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda correspondientes a las aportaciones acumuladas 

hasta el tercer bimestre de dicho año, incluyendo los rendimientos que se hubieren generado, aclarando que 

las aportaciones subsecuentes se abonarán para cubrir las pensiones que les correspondan en términos de la 

citada Ley. En consecuencia, cuando se conceda el amparo por considerar que el artículo Octavo Transitorio del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, viola la 

fracción XII del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

destinar las aportaciones que se realicen a partir del cuarto bimestre de 1997 al Fondo Nacional de la Vivienda, 

patrimonio de los trabajadores, para el pago de sus pensiones, salvo que exista consentimiento expreso, los 

efectos de dicha concesión consisten en devolver y entregar al quejoso los fondos acumulados en la subcuenta 

de vivienda correspondiente a la parte de las aportaciones que haya acumulado, respecto de las que la 

autoridad ejecutora haya negado su devolución con apoyo en el precepto legal declarado inconstitucional. 

 

Amparo en revisión 850/2006. Ismael Octavio Castro Espinosa. 29 de noviembre de 2006. Mayoría de cuatro 

votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 

Antonio Espinosa Rangel. 

 


